
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Las medidas de carácter normativo que han de aprobarse como complemento necesario a la Ley de Presupuestos 
no deben integrarse en la misma, sino que, según la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional, deben 
incorporarse a otra Ley específica con rango de Ley ordinaria, de modo que los trámites parlamentarios no queden 
sujetos a las limitaciones propias de la especial tramitación de la norma presupuestaria.  
 
El Tribunal Supremo ha contribuido a finalizar el debate sobre la naturaleza de las denominadas Leyes de Medidas 
o Leyes de acompañamiento de los Presupuestos, definiendo este tipo de normas como leyes ordinarias cuyo 
contenido está plenamente amparado por la libertad de configuración normativa de la que goza el legislador y que 
permiten una mejor y más eficaz ejecución del programa del Gobierno en los distintos ámbitos en los que se 
desenvuelve su acción. Precisamente, se diferencian de la Ley de Presupuestos en que la facultad de enmienda es 
plena y no se encuentra limitada. Esta doctrina ha sido posteriormente refrendada por el propio Tribunal 
Constitucional en su sentencia 136/2011, de 13 de septiembre de 2011.  
 
El contenido principal de esta Ley lo constituyen las medidas de naturaleza tributaria, si bien se incorporan también 
otras de carácter administrativo.  
 
El contenido de esta norma encuentra cobertura en diversos preceptos del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 
aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, entre otros en sus artículos 8. Uno.1,2,15,29,30,31 y artículos 
31.5 y 48.Uno.b). 
 

II 

La Ley comienza con normas de naturaleza tributaria, dictadas en uso de las facultades normativas atribuidas por el 
artículo 48 del Estatuto de Autonomía de La Rioja y por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.  
 
En esta ocasión las medidas en materia de tributos cedidos suponen modificaciones en relación con varios 
impuestos.  
 
En primer lugar y en relación con el IRPF, se introduce un mecanismo automático de protección de los 
contribuyentes riojanos, frente a tensiones inflacionistas que conllevan un aumento de la presión fiscal efectiva por 
IRPF, de manera que la escala autonómica de gravamen del IRPF será objeto de deflactación cuando la tasa de 
variación interanual del Índice de Precios al Consumo en la Rioja del mes de diciembre sea superior al 3%. La 
materialización de la medida exigirá la aprobación de una Ley en los términos marcados por esta disposición legal. 
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En segundo lugar, se incorporan una serie de modificaciones en relación con el impuesto de sucesiones y 
donaciones, que afecta a varios apartados del artículo 35 y del artículo 39, reguladores de las reducciones 
autonómicas en los supuestos de adquisiciones de empresas individuales y negocios profesionales y de adquisición 
de participaciones en entidades.  
 
Las novedades son de dos tipos: por un lado, meramente formales, mejorando la redacción y reordenando las letras 
de algunos apartados, para una mayor coherencia y claridad, lo que redunda en mayor seguridad jurídica, y, por 
otro, con trascendencia jurídica, incluyéndose como beneficiarios de la reducción, en los supuestos mortis causa, a 
los colaterales de tercer grado por afinidad y a los colaterales de segundo y tercer grado con origen en la adopción, 
cuando no existan descendientes o adoptados. En el caso de adquisición de participaciones en entidades, tanto 
mortis causa como inter vivos, se incluye a los colaterales con origen en la adopción, hasta el segundo grado, en el 
grupo de parentesco a considerar a efectos del cumplimiento del requisito de alcanzar conjuntamente, al menos, 
el 20 % de participación en el capital de la entidad.  
 
La nueva previsión legal obedece, en primer término, a principios de justicia tributaria, ya que los colaterales de 
tercer grado por afinidad están incluidos como beneficiarios en la reducción autonómica prevista para las 
adquisiciones inter vivos, pero no en la establecida para las adquisiciones mortis causa, lo cual generaba una 
diferencia de trato no justificada. En el resto de supuestos, el motivo es la equiparación de los mismos a lo previsto 
en la reducción estatal.  
 
Se introducen en materia de impuestos una serie de reformas de contenido puramente formal y se incorpora un 
nuevo anexo de pequeños municipios y entidades locales menores a los efectos de esta Ley, que se ha conformado 
de acuerdo con la normativa en materia de régimen local que otorga la consideración de pequeños municipios a 
aquellos cuya población de derecho no supere los trescientos habitantes, incorporando por vez primera a las 
entidades locales menores. Con el fin de mantener actualizada la relación de municipios se autoriza al Consejero 
competente en materia de Hacienda para actualizar por resolución la relación de municipios del Anexo I. 
 
La segunda parte de las medidas fiscales se centra en los tributos propios regulados en la Ley 10/2017, de 27 de 
octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
impuestos propios y tributos cedidos. En este caso se introduce una modificación para corregir un error de redacción 
en relación con las obligaciones formales y el deber de colaboración en el Impuesto sobre el impacto visual y 
medioambiental producido por elementos de suministro de energía eléctrica, elementos fijos de redes de 
comunicaciones telefónicas o telemáticas e instalaciones de energías renovables.  
 
En materia de tasas, se producen ajustes puntuales en las tarifas de algunas tasas, la supresión de algunas tarifas y 
la incorporación de otras, así como la creación de una tasa específica para cubrir los costes asociados a la 
recuperación de perros del centro de animales.  
 
Finalmente, se establece también la exención temporal durante el año 2026 para algunas tarifas de la tasa 4.17. 
Gestión técnico–facultativa de los servicios agronómicos, exención que en este caso va ligada al fomento del uso 
de una aplicación para la tramitación electrónica de expedientes.  
 
Por último, y como medida común para todos los tributos gestionados por nuestra administración autonómica, se 
crea la defensoría del contribuyente, como unidad encargada de velar por la garantía de los derechos de los 
contribuyentes en sus relaciones con la administración tributaria.  
 

III 

El segundo bloque de la ley, integrado en el Título II recoge la modificación de diversas leyes y adopta algunas 
medidas independientes, con el objetivo de facilitar la consecución de los fines previstos en la Ley de Presupuestos, 

2 17

00880-2025/000584 Proyecto Consejo de Gobierno 2025/0880310

1 Consejero
2



 
 
 

ya que por su contenido o se encuentra ligado a la ejecución del gasto, o son medidas cuya aprobación conviene 
no demorar por razón de su urgencia.  
 
El Capítulo I modifica la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros, para 
eliminar la posibilidad, ya suprimida de hecho desde hace años, de que los altos cargos formen parte de tribunales 
de selección de personal.  
 
El Capítulo II incorpora varias modificaciones en materia de carreteras. La primera de ella, meramente formal es 
referenciar los importes de las sanciones en euros, y la segunda incorporar la posibilidad de imponer multas 
coercitivas en el caso de las infracciones cometidas en la Red de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
ya que sólo resulta posible su imposición si la propia Ley 2/1991 así lo prevé, conforme a lo establecido en el artículo 
103.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  
 
Es por ello conveniente adecuar el texto de la Ley 2/1991 para habilitar el uso de un medio de ejecución forzosa 
que favorezca la restitución de la legalidad ante posibles infracciones, y contribuya a la defensa del interés público 
en aspectos tan sensibles como la seguridad vial o la protección del dominio público de las vías de comunicación y 
transporte, por medio de las cuales se proveen los servicios más esenciales a los ciudadanos.  
 
En tercer lugar, se modifica la Disposición adicional tercera de la Ley 2/1991, para proporcionar al Gobierno de La 
Rioja una herramienta para la celebración de convenios de colaboración, entre administraciones, que permita 
impulsar la transferencia o cesión de determinadas carreteras o tramos de carreteras, facilitando la asunción de la 
titularidad y competencias a las administraciones más cercanas a los ciudadanos, es decir, los ayuntamientos. De 
este modo, las entidades locales adquirirán ciertos tramos de carretera que, una vez hayan dejado de pertenecer 
a la Red de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán ser gestionados de manera más acorde a su 
nueva funcionalidad.  
 
El Capítulo III, introduce una modificación en materia de gestión de ayudas y subvenciones de cooperación al 
desarrollo, con el fin de introducir mecanismos de financiación rápida y flexible para poder acometer acciones de 
ayuda humanitaria y ayuda de emergencia. En este sentido, al tratarse de crisis imprevistas que precisan de una 
respuesta inmediata, se necesita disponer de los fondos con carácter anticipado para poder realizar la acción.  
 
Por otro lado, se modifica la Ley para adaptar el régimen de las ayudas, subvenciones y convenios tramitados al 
amparo de la misma a la nueva normativa sectorial aprobada por la Administración General del Estado, por lo que 
se propone incluir una nueva disposición adicional en la Ley 4/2002, de 1 de julio, de Cooperación para el 
Desarrollo.  
 
En el Capítulo IV se introducen unas medidas de carácter simplificador, con el fin de agilizar el funcionamiento del 
Consejo de participación para la igualdad. A la vez se introducen medidas para fomentar la participación del 
movimiento asociativo de las mujeres en los órganos de participación en materia de igualdad.  
 
El Capítulo V está dedicado al ámbito de los servicios sociales y en concreto a la introducción de una modificación 
en materia de Renta de Ciudadanía. La inclusión de un apartado 6 en el artículo 17, se produce a instancias del 
Defensor del Pueblo, que, en garantía de la seguridad jurídica de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración, ha requerido información sobre las vías de recurso ofrecidas en los procedimientos de Renta de 
Ciudadanía, tras la modificación de la Ley de la Jurisdicción social en el año 2021.  
 
Desde la entrada en vigor de dicha modificación, por la que se ha atribuido a la jurisdicción social el conocimiento 
de las cuestiones litigiosas relativas a las resoluciones del procedimiento administrativo para el reconocimiento del 
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derecho a percibir la renta de ciudadanía, la Comunidad Autónoma de la Rioja ha incluido en sus resoluciones esta 
vía de impugnación. No obstante, ante el requerimiento de la Defensoría se ha valorado incluir expresamente el 
procedimiento de impugnación y el órgano competente para la resolución de la reclamación administrativa previa 
a la jurisdicción social.  
 
A través del Capítulo VI se modifica la Ley 4/2000, de 25 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y en concreto su Disposición transitoria quinta, con la finalidad 
de permitir la contratación de pólizas de seguro con franquicia, para que empresarios y organizadores de 
espectáculos públicos y actividades recreativas puedan contratar los seguros necesarios para la celebración de 
eventos y actividades sin verse obligados a suspenderlos por la imposibilidad de contratar pólizas sin franquicia, que 
el mercado asegurador no ofrece.  
 
Por último, se introduce en el Capítulo VII dos modificaciones de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Por un lado, se corrige una errata observada en el texto normativo, y por 
otro se modifica el Anexo I para introducir nuevos requisitos de titulación para el acceso a determinados cuerpos y 
escalas.  
 
La Ley finaliza con las tradicionales disposiciones de cierre. La Disposición transitoria única recoge la exención de 
determinadas Tasas para el ejercicio 2026, y por último se incluyen una Disposición derogatoria única, por la que 
quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley, y una Disposición final única, relativa a la entrada en vigor el 1 de enero de 2026.  

TÍTULO I 
Medidas fiscales 

CAPÍTULO I 
Tributos cedidos 

Artículo 1. Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.  
Uno. Se introduce un nuevo artículo 31 ter con la siguiente redacción: 

«Artículo 31 ter. Deflactación del tramo autonómico de la tarifa del IRPF y de los importes correspondientes a 
los mínimos personal y familiar.  
1. La escala autonómica de gravamen del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, regulada en el 
artículo 31 de esta Ley, será objeto de deflactación cuando la tasa de variación interanual del Índice de Precios 
al Consumo (IPC) de la Comunidad Autónoma de La Rioja, correspondiente al mes de diciembre y publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística o el organismo oficial que lo sustituya, sea superior al 3 %.  
 
2. El procedimiento será el siguiente:  

a) Se verificará la variación interanual del IPC de La Rioja correspondiente al mes de diciembre del ejercicio 
anterior.  

b) Si dicha variación supera el 3 %, los importes de los tramos de la base liquidable general de la escala 
autonómica se actualizarán aplicando la totalidad del porcentaje de dicha variación, con el fin de ajustar la 
progresividad del impuesto al efecto de la inflación.  

c) El Gobierno de La Rioja presentará al Parlamento el correspondiente proyecto de ley con la nueva escala 
autonómica antes de que finalice el tercer trimestre del ejercicio siguiente al de la publicación oficial del 
dato de IPC. 

4 17

00880-2025/000584 Proyecto Consejo de Gobierno 2025/0880310

1 Consejero
2



 
 
 

 
3. De igual forma, se actualizarán las cuantías correspondientes al mínimo del contribuyente y a los mínimos 
por descendientes, ascendientes y discapacidad previstos en los artículos 57, 58, 59 y 60 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que se respete el límite del 
10 % por cada concepto establecido en el artículo 46 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, sobre 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común.» 

 
Dos. El apartado a) del artículo 32.14 queda redactado como sigue:  

«a) Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15% de las cantidades donadas durante el ejercicio 
para la promoción y estímulo de las actividades previstas en el artículo 1 de la Ley 3/2021, de 28 de abril, de 
Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja y recogidas en la Estrategia Regional de Mecenazgo.»  

 
Tres. La letra b) del artículo 35.1 queda redactada del siguiente modo:  

«b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, y colaterales, por 
consanguinidad, hasta el cuarto grado o por afinidad hasta tercer grado, de la persona fallecida.  
 
Cuando no existan descendientes o adoptados, los colaterales de segundo y tercer grado con origen en la 
adopción también podrán ser beneficiarios de esta reducción.» 
 

Cuatro. El apartado 2 del artículo 35 queda redactado de la siguiente manera:  
«2. Reducción por adquisición de participaciones en entidades.  
Si en la base imponible de la adquisición mortis causa está incluido el valor de participaciones en entidades 
cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en La Rioja y que no coticen en mercados organizados, para obtener 
la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99% del mencionado valor, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:  

a) Que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio, para la exención de participaciones en entidades, en la fecha de 
fallecimiento, con la salvedad de que, a los solos efectos de aplicar esta reducción, el requisito establecido 
en su letra b) se entenderá cumplido cuando la participación del causante en el capital de la entidad sea al 
menos del 5 % computado de forma individual o del 20 % conjuntamente con el cónyuge, descendientes, 
adoptados o personas objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, 
ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, por afinidad, hasta el tercer grado, o, 
por origen del parentesco en la adopción, hasta el segundo grado, del causante.  

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, y colaterales, por 
consanguinidad, hasta el cuarto grado o por afinidad hasta tercer grado, de la persona fallecida.  

Cuando no existan descendientes o adoptados, los colaterales de segundo y tercer grado con origen en la 
adopción también podrán ser beneficiarios de esta reducción.  

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del causante, salvo que falleciese a su vez dentro de este plazo. El adquirente no podrá realizar 
en el mismo plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar 
lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.  

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el territorio de La Rioja durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante.  
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El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el 
importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas 
reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de su entidad 
tenedora.» 

 
Cinco. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 39 que queda con el siguiente contenido:  

«1. Reducción por adquisición de empresas individuales y negocios profesionales.  
Cuando en la base imponible de una adquisición esté incluido el valor de una empresa individual o de un 
negocio profesional situado en La Rioja, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una 
reducción del 99 % del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:  

a) Que la empresa individual o el negocio profesional estén exentos del impuesto sobre el patrimonio.  

b) Que el donante tuviese 65 o más años o se encontrase en situación de incapacidad permanente, en grado 
de absoluta o gran invalidez.  

c) Que el donante dejara de ejercer de forma habitual, personal y directa la actividad empresarial o 
profesional, así como las funciones de dirección de la misma, y deje de percibir remuneraciones por su 
ejercicio desde el momento de la transmisión.  

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y, en su caso, social de la empresa o negocio en el territorio de La 
Rioja durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación. 

e) Que la transmisión se realice a favor del cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, y colaterales, por 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, del donante.  

f) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención conforme a lo 
establecido en el artículo 4.Ocho de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, durante 
los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de este 
plazo.  

Asimismo, el donatario no podrá realizar, en el mismo plazo de cinco años, actos de disposición y 
operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.  

 
Si la empresa o negocio profesional está incluida dentro del concepto de empresa cultural del artículo 2.2 de la Ley 
de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la reducción de la base imponible será del 99,5%.»  

 
Seis. El apartado 2 del artículo 39 queda redactado del siguiente modo:  

«2. Reducción por adquisición de participaciones en entidades.  
Cuando en la base imponible de una adquisición esté incluido el valor de participaciones en entidades cuyo 
domicilio fiscal y social se encuentre en La Rioja, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una 
reducción del 99 % del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:  

a) Que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre el Patrimonio, para la exención de participaciones en entidades, en la fecha de devengo, 
con la salvedad de que, a los solos efectos de aplicar esta reducción, el requisito establecido en su letra b) 
se entenderá cumplido cuando la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5 % 
computado de forma individual o del 20 % conjuntamente con el cónyuge, descendientes, adoptados o 
personas objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, 
adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, y 
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colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, por afinidad, hasta el tercer grado, o, por origen del 
parentesco en la adopción, hasta el segundo grado, del donante.  

b) Que, bien el donante, bien el miembro del grupo familiar con el que se ostente el porcentaje de 
participación, ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, percibiendo por ello una 
remuneración que represente más del 50 % de la totalidad de los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal. A los efectos de lo dispuesto en esta letra, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 4. Ocho. Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.  

c) Que el donante tuviese 65 o más años o se encontrase en situación de incapacidad permanente, en grado 
de absoluta o gran invalidez. 

d) Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de percibir 
remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la transmisión.  

A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera pertenencia al 
Consejo de Administración de la sociedad.  

e) Que la transmisión se realice a favor del cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que 
realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, y colaterales, por 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, del donante.  

f) Que se mantenga el domicilio fiscal y, en su caso, social de la entidad en el territorio de La Rioja durante 
los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación.  

g) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, para la exención de 
participaciones en entidades, con la salvedad establecida en la letra a) de este apartado, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.  

Asimismo, el donatario no podrá realizar, en el mismo plazo de cinco años, actos de disposición y 
operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.  

 
El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el 
importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas 
reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de su entidad 
tenedora.  
 
Si la entidad está incluida dentro del concepto de empresa cultural del artículo 2.2 de la Ley de Mecenazgo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, la reducción de la base imponible será del 99,5 %.»  

 
Siete. Se introduce una nueva disposición adicional octava con la siguiente redacción:  

«Disposición adicional octava. Modificación del Anexo I 
Mediante resolución del Consejero competente en materia de Hacienda, y a propuesta del titular de la 
Dirección General de Tributos, se podrá modificar el contenido del Anexo I de la presente ley, a los efectos de 
mantener actualizada la relación de las entidades locales menores y los pequeños municipios de La Rioja, que 
cumplan los requisitos establecidos por la normativa sectorial en materia de régimen local.» 
 

Ocho. Se da nueva redacción al Anexo I:  
«ANEXO I 

RELACIÓN DE PEQUEÑOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE LA RIOJA A LOS EFECTOS DE ESTA LEY 
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Ábalos  
Ajamil de Cameros  
Alesón  
Almarza de Cameros 
Arenzana de Abajo  
Arenzana de Arriba  
Azofra  
Bañares  
Baños de Rioja 
Berceo  
Bergasa  
Bergasillas Bajera  
Bezares  
Bobadilla  
Brieva de Cameros  
Briñas  
Cabezón de Cameros  
Camprovín  
Canales de la Sierra  
Canillas de Río Tuerto  
Cañas  
Cárdenas  
Castroviejo 
Cellorigo  
Cidamón 
Cihuri  
Cirueña  
Clavijo  
Cordovín  
Corera  
Cornago 
Corporales 
Daroca de Rioja  
Enciso  
Estollo  
Foncea  
Fonzaleche  
Galbárruli  
Gallinero de Cameros  
Gimileo  

Grañón  
Grávalos  
Herramélluri  
Hervías  
Hormilleja  
Hornillos de Cameros  
Hornos de Moncalvillo  
Jalón de Cameros  
Laguna de Cameros  
Ledesma de la Cogolla  
Leiva  
Leza de Río Leza  
Lumbreras de Cameros  
Manjarrés  
Mansilla de la Sierra  
Manzanares de Rioja  
Matute 
Munilla  
Muro de Aguas  
Muro en Cameros  
Navajún  
Nestares  
Nieva de Cameros  
Ochánduri  
Ojacastro  
Ortigosa de Cameros  
Pazuengos  
Pedroso  
Pinillos  
Pradillo  
Préjano  
Rabanera  
Rasillo de Cameros, El 
Redal, El  
Robres del Castillo  
Rodezno  
Sajazarra  
San Millán de la Cogolla  
San Millán de Yécora  
San Román de Cameros  

San Torcuato 
Santa Coloma  
Santa Engracia del Jubera  
Santa Eulalia Bajera  
Santurde de Rioja  
Santurdejo  
Sorzano  
Sotés  
Soto en Cameros  
Terroba  
Tirgo  
Tobía  
Tormantos  
Torre en Cameros  
Torrecilla sobre Alesanco  
Torremontalbo  
Treviana  
Valdemadera  
Valgañón  
Ventosa 
Ventrosa  
Villalba de Rioja  
Villalobar de Rioja  
Villanueva de Cameros  
Villar de Torre  
Villarejo  
Villarroya  
Villarta-Quintana  
Villavelayo  
Villaverde de Rioja  
Viniegra de Abajo  
Viniegra de Arriba 
Zarratón  
Zarzosa  
Zorraquín  
Morales  
Quintanar de Rioja  
Santa Lucía de Ocón  
Villaseca de Rioja»  

CAPÍTULO II 
Tributos propios 

Artículo 2. Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.  
El párrafo a) del artículo 28.3 queda redactado como sigue:  

 

8 17

00880-2025/000584 Proyecto Consejo de Gobierno 2025/0880310

1 Consejero
2



 
 
 

«a) Se formará a partir de los datos que los sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la Administración 
tributaria, en los términos establecidos en este artículo y en la disposición adicional sexta de esta ley.»  

Artículo 3. Modificación de la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.  
Uno. Las tarifas de la Tasa 4.02. Prestación de Servicios de certificación y control correspondientes a la producción 
agraria ecológica de La Rioja quedan redactadas en los siguientes términos:  

 
«Tarifas  
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:  
1.1. APERTURA EXPEDIENTE  

Agricultores/ganaderos= 32,72 € * K  
k= 1 Productores toda explotación inscrita en ecológico.  
K=1,7 Productores con unidades en ecológico y convencional.  

Apertura expediente elaboradores/importadores= 32,72 €*K  
K=1 industrias exclusivas AE  
K=1,7 Industrias mixtas  
 

1.2. EMISIÓN CERTIFICACIÓN ANUAL  
1.2.1. TARIFA PRODUCTORES AGRÍCOLAS  

Cuota a pagar= CF*K + CV  
CF= 32,72 € 
K= 1 Productores toda explotación inscrita en ecológico  
K= 1,7 Productores con unidades en ecológico y convencional.  
CV= suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hectáreas de la explotación que pertenezca a cada 
grupo de cultivo por el valor €/Ha del cuadro siguiente:  

 

Aprovechamiento €/Ha. 

Herbáceo de secano 3,28 

Herbáceo de regadío 6,55 

Hortícolas 16,39 

Invernaderos 45,88 

Setas 45,88 

Olivar 10,91 

Uva vinificación 19,64 

Uva mesa 16,39 

Frutales 16,39 

Frutos secos 6,55 

Pastos y bosque 0,00 

Monte para recolección silvestre 0,66 

 
Las hectáreas de cultivo en barbecho recibirán el mismo tratamiento del grupo de cultivo al que 
pertenecen. 
 
Reducción por superficie:  

≥ 5 ha, reducción del 15%  
> 15 ha, reducción del 30 %  
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1.2.2. TARIFA PRODUCTORES GANADEROS.  
Cuota a pagar= CF*K + CV  

CF= 32,72 €  
K= 1 Productores toda explotación inscrita en ecológico.  
K= 1,7 Productores con unidades en ecológico y convencional.  
CV= suma de las cifras obtenidas de multiplicar las unidades de animales de la explotación que 
pertenezca a cada especie por el valor €/unidad del cuadro siguiente: 

 

Especie €/unidad 

Apicultura (colmena) 1,09 

Aves y Conejos 0,03 

Ovino-Caprino/carne/leche 0,32 

Porcino/reproductor/engorde 0,38 

Vacuno/reproductor/carne/leche/equino 1,65 

Bueyes 2,18 

Gallinas ponedoras 0,03 

Acuicultura 98,16 € hasta 25 tm 

Acuicultura 147,27 € si es igual o mayor de 25 y menor de 50 tm 

Acuicultura 179,96 € si es igual o mayor de 50 y menor de 75 tm 

Acuicultura 196,31 € si es igual o mayor de 75 y menor de 100 tm 

Acuicultura 223,57 € si es igual o mayor a 100 tm 

 
1.2.3. TARIFA ELABORADOR  

Cuota a pagar= CF + CV  
CF= Cuota fija elaborador/importador 218,13 €  
Cuota variable= CV = CF/2+(CF/4 * nº de líneas/2) * K  

K= 1, industrias exclusivas AE  
K= 1,7, industrias mixtas  

 
1.2.4. TARIFA IMPORTADOR  

Cuota a pagar= CF + CV  
CF=Cuota fija elaborador/importador = 218,13 €  
Cuota variable= CV = CF/2 + (CF/4 * nº de líneas) *K  

K= 2,5  
 

1.2.5. TARIFA COMERCIALIZADOR  
Cuota a pagar= CF + CV  

CF= Cuota fija elaborador/importador 218,13 €  
Cuota variable= CV = CF/2+(CF/4 * nº de líneas/2) * K 

K= 1, industrias exclusivas AE  
K= 1,7, industrias mixtas  

 
1.3. EMISIÓN CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN  
Tarifa a pagar = 58,63 €/certificado  
 
1.4. EMISIÓN DE INFORME PARA EL RECONOCIMIENTO RETROACTIVO DEL INICIO DEL PERIODO DE 
CONVERSIÓN  
Tarifa a pagar = 153,52 € / informe» 
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Dos. Las tarifas de la Tasa 4.18. Servicios facultativos veterinarios quedan redactadas así:  
 
«Tarifas  
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:  
1. Por los servicios facultativos correspondientes a la extensión de la guía de origen y sanidad, documento que 
acredita que los animales proceden de zona no infectada y que no padecen enfermedades infecto-contagiosas 
o parasitarias difusibles, necesario para la circulación del ganado, así como la expedición del documento de 
traslado a mataderos (euros por cabeza):  

1.1. Equinos, bovinos y cerdos cebados:  

1.1.1. Equino: 0,78 €.  

1.1.2. Bovino: 0,78 €.  

1.1.3. Cerdo cebado: 0,29 €.  

1.2. Ovino, caprino, cerdos de cría y colmenas:  

1.2.1. Ovino: 0,14 €.  

1.2.2. Caprino: 0,14 €.  

1.2.3. Cerdos de cría: 0,14 €.  

1.2.4. Colmenas: 0,14 €.  

1.3. Aves y conejos:  

1.3.1. 100 aves adultas o fracción: 0,38 €.  

1.3.2. 100 conejos o fracción: 0,38 €.  

1.3.3. 1.000 polluelos o fracción: 0,78 €. 
1.4. Documento de traslado a mataderos en la forma legalmente establecida para matadero de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja: 1,72 €/documento.  
1.5. En el caso de movimientos de las especies bovina, ovina, caprina y equina, con destino a 
aprovechamiento de pastos, las tasas contempladas en los apartados anteriores se reducirán en un 
cincuenta por ciento.  

 
2. Por expedición de certificados, visado y diligenciado de documentos y demás trámites de carácter 
administrativo, no contemplados en los apartados anteriores: 8,70 €.  
 
3. Por identificación de ganado: 0,35 €.  
 
4. Extensión de Tarjeta de Movimiento Equina, con un importe por unidad de 15,60 €.» 
 

Tres. Se crea la siguiente tasa:  
 
«Tasa 4.11. Recuperación de perros del Centro de Acogida de Animales del Gobierno de La Rioja.  
Hecho imponible  
Son hechos imponibles de esta tasa los trabajos y servicios que realice esta Administración Autonómica para la 
protección de los perros que, teniendo un titular, son recuperados del Centro de Acogida de Animales de 
Compañía del Gobierno de La Rioja y que se especifican en las oportunas tarifas, tanto si son solicitados por los 
interesados como si se prestan de oficio en virtud de preceptos legales o reglamentarios.  
 
Sujeto pasivo  
Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y los Entes comprendidos en el artículo 17.2 de esta Ley, que 
figuren como titulares de perros en los registros oficiales correspondientes.  
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Devengo  
En el caso de que medie solicitud, el devengo se producirá al presentarse aquélla.  
Si se presta de oficio por la Administración, el devengo se producirá al prestarse el servicio.  
 
Tarifas  
1. Por días de permanencia del animal en el Centro hasta su recuperación: 5,47 € por día.  
2. Por animal identificado en el Centro, previamente a su recuperación: 29,92 € por animal. 
3. Por la recogida y traslado del animal al Centro: 29,70€ por animal.»  
 

Cuatro. Se añade un apartado 5.12, dentro de la tarifa 5 “Otros Servicios” de la Tasa 4.26 “Ordenación de 
transportes mecánicos por carretera”, con la siguiente redacción:  

 
«5.12. Por emisión de la tarjeta inteligente para los usuarios de Sistema de Transporte Público del Gobierno de 
La Rioja: 6,15 €.» 
 

Cinco. Se añade un apartado 3.9, dentro de la tarifa 3 de la tasa 3.15 “Tasa por Servicios Sanitarios” con la siguiente 
redacción.  

 
«3.9. Por la prestación del servicio de revisión técnico-administrativa de comunicaciones de puesta en el 
mercado de productos alimenticios sujetos a notificación previa a la autoridad sanitaria.  

3.9.1. Por la revisión técnico-administrativa de notificación/declaración inicial de puesta en el mercado, por 
cada producto: 116,89 €  

3.9.2. Por la revisión técnico-administrativa de modificación de datos de productos ya notificados o de 
comunicación de cese de comercialización, por cada producto, siempre que impliquen una revisión técnica 
o administrativa: 38,95 €» 

CAPÍTULO III 
Disposiciones comunes a los tributos propios y cedidos 

Artículo 4. Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.  
Se introduce un nuevo artículo 77 con la siguiente redacción:  

«Artículo 77. Defensoría del contribuyente riojano.  
Se crea la Defensoría del contribuyente riojano, cuya titularidad recaerá en un funcionario de carrera, para velar 
por la garantía de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración tributaria del 
Gobierno de La Rioja, informar las quejas que al respecto se presenten, valorar las sugerencias planteadas y en 
consecuencia realizar las propuestas de simplificación y mejora tanto procedimentales como normativas 
pertinentes. Su estructura y régimen de funcionamiento se regulará mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno.» 
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TÍTULO II 
Medidas administrativas 

CAPÍTULO I 
Medidas administrativas en materia de gobierno 

Artículo 5. Modificación de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros.  
Se da nueva redacción a apartado 1 de la disposición adicional tercera, que queda redactado en los siguientes 
términos:  

“1. El desempeño de los cargos a que se refiere la Disposición Adicional Segunda será compatible, además de 
con las actividades previstas en el articulado de la Ley, con la realización de funciones para la formación y el 
perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
y sus organismos públicos. Las funciones de formación no podrán superar las veinticinco horas al año. En las 
citadas funciones el personal afectado sólo podrá percibir, por esta actividad pública compatible, las 
indemnizaciones por gastos de viaje, estancias y traslados que les corresponda, así como las asistencias que se 
deriven por su participación en comisiones de valoración de méritos.”  

CAPÍTULO II 
Medidas administrativas en materia de carreteras 

Artículo 6. Modificación de la Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
Uno. Se modifica el artículo 28 de la Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, dando nueva redacción a su apartado 2 y añadiendo un nuevo apartado 3, que quedan redactados del 
siguiente modo:  

«2. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas, atendiendo a los daños y perjuicios 
producidos en su caso, al riesgo creado y a la intencionalidad del causante, con las siguientes multas:  

a) Infracciones leves, multa de 30 a 600 euros.  

b) Infracciones graves, multa de 601 a 6.000 euros.  

c) Infracciones muy graves, multa de 6.001 a 60.000 euros.» 
 

Dos. Se crea un nuevo artículo 29 bis con el siguiente contenido:  
«Artículo 29 bis.  
Con independencia de las multas previstas en el precedente artículo 28, los órganos sancionadores, una vez 
transcurridos los plazos señalados en el requerimiento correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, 
conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para conseguir la ejecución material de las órdenes de paralización, derribo o 
transformación u otras que haya ordenado la Administración conforme a esta ley. 
 
Las multas coercitivas podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo no inferior a un mes y la cuantía de cada una 
de las multas no podrá exceder del 20% del importe de la multa impuesta para la infracción cometida. Esta 
cuantía se fijará teniendo en cuenta el retraso en el incumplimiento de la obligación requerida y la existencia 
de reiteración en el incumplimiento de las obligaciones establecidas.»  
 

Tres. Se modifica la disposición adicional segunda que queda redactada en los siguientes términos: 
«Disposición adicional segunda.  
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1. El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de carreteras, promoverá e 
impulsará la transferencia a los ayuntamientos de la titularidad de aquellas carreteras autonómicas que 
atiendan a una demanda esencialmente rural o local, que den servicio a medios agrícolas o forestales o de 
carácter urbano.  
 
2. Asimismo, promoverá la incorporación a la red de carreteras autonómica de aquellas vías rurales o 
municipales que constituyan itinerarios de interés general de ámbito supramunicipal, en base a lo que 
establezcan al respecto los planes regionales de carreteras y, excepcionalmente, aquellas transferencias de 
titularidad que mejoren la funcionalidad y explotación de la red viaria objeto de esta ley. No obstante, no podrán 
ser objeto de incorporación a la red de carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja aquellas vías rurales 
o municipales que no cuenten con las características técnicas necesarias establecidas en la normativa vigente 
en materia de carreteras.  
 
3. El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de carreteras, podrá celebrar con 
las corporaciones locales respectivas convenios con el objeto de mejorar la conservación ordinaria de las vías 
que componen la red interior de comunicaciones municipales. El texto deberá contener el tramo o tramos a los 
que aparece referido, los medios materiales e importes proporcionados por cada una de las administraciones 
intervinientes y, especialmente, en las intervenciones relativas a la vialidad invernal, las prioridades de 
actuación que vendrán marcadas por el órgano competente en materia de conservación de carreteras de la 
Comunidad Autónoma. Para el caso de que las vías afectadas discurran por espacios naturales protegidos 
pertenecientes a la Red Natura 2000 o montes de utilidad pública, deberá mediar informe favorable de la 
dirección general competente en materia de biodiversidad, que tendrá carácter preceptivo y vinculante  
 
4. El Gobierno de La Rioja podrá celebrar con los ayuntamientos correspondientes convenios en los que se 
regule la transferencia de titularidad de las carreteras o la cesión de tramos urbanos que discurran por su 
término municipal, estableciendo las obligaciones de las partes y, en su caso, las compensaciones que recibirán 
los ayuntamientos como contrapartida por la asunción de responsabilidades y competencias derivadas del 
cambio de titularidad.» 

CAPÍTULO III 
Medidas administrativas en materia de cooperación para el desarrollo 

Artículo 7. Modificación de la Ley 4/2002, de 1 de julio, de Cooperación para el Desarrollo 
Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 24, que queda redactado del siguiente modo:  

«4. Las subvenciones que se concedan y los convenios que se firmen con cargo a los créditos destinados a 
cooperación para el desarrollo se podrán abonar con carácter previo a la justificación de la finalidad para la que 
se concedió.  
 
En el caso de la ayuda humanitaria y ayuda de emergencia, se abonarán en todo caso con carácter previo a la 
justificación de la finalidad para la que se concedió.»  
 

Dos. Se añade una nueva Disposición adicional tercera, con el siguiente contenido:  
«Disposición adicional tercera. Normativa aplicable.  
A las ayudas, subvenciones y convenios que se financien al amparo de esta Ley, les serán de aplicación las 
previsiones del Real Decreto 188/2025, de 11 de marzo, por el que se regulan las subvenciones y ayudas en 
el ámbito de la cooperación para el desarrollo sostenible y la solidaridad global o norma que le suceda.»  
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CAPÍTULO IV 
Medidas administrativas en materia de igualdad  

Artículo 8. Modificación de la Ley 7/2023, de 20 de abril, de Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La Rioja.  
Uno. Se da nueva redacción a las letras a, b y d del apartado 2 del artículo 12 en los siguientes términos:  

«2. Serán funciones del Consejo:  

a) Ejercer funciones consultivas respecto de las administraciones públicas de La Rioja acerca de las líneas de 
actuación de las políticas de igualdad e informar sobre las disposiciones normativas, planes o programas de 
aplicación general que estén relacionados de forma directa con la igualdad de mujeres y hombres, previo 
requerimiento de los órganos competentes en la materia, y al objeto de formular propuestas al respecto.  

b) Fomentar la participación del movimiento asociativo de mujeres de La Rioja en la planificación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas de igualdad de mujeres y hombres.  

d) Conocer el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de La Rioja con carácter previo a su 
aprobación por el Consejo de Gobierno.»  

 
Dos. El apartado 3 del artículo 18 se redacta de la siguiente manera: 

«3. El Gobierno de La Rioja aprobará el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de La Rioja, 
previo conocimiento del Consejo de Participación para la Igualdad.» 

CAPÍTULO V 
Medidas administrativas en materia de servicios sociales  

Artículo 9. Modificación de la Ley 4/2017, de 28 de abril, por la que se regula la Renta de Ciudadanía de La Rioja.  
Se renumera el actual apartado 5 del artículo 17 como apartado 6 y se introduce un apartado 5 con nuevo 
contenido, quedando ambos redactados así:  

«5. Contra la resolución de este procedimiento las personas interesadas podrán interponer reclamación 
administrativa previa a la jurisdicción social ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de 30 días 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, siendo esta reclamación requisito necesario para formular 
demanda, según se dispone en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social.  
 
6. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá 
desestimada por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa por parte de 
la Administración.»  

CAPITULO VI 
Medidas administrativas en materia de espectáculos  

Artículo 10. Modificación de la Ley 4/2000, de 25 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
Se da nueva redacción a la disposición transitoria quinta:  

«Hasta tanto no se dicten las normas reglamentarias previstas en el artículo 5.3 de la Ley, los capitales mínimos 
que deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación tendrán la 
siguiente cuantía, en consideración al aforo máximo autorizado.  

- Hasta 100 personas: 30.000 euros  
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- Hasta 300 personas: 60.000 euros  

- Hasta 700 personas: 150.000 euros  

- Hasta 1.500 personas: 250.000 euros  

- Hasta 5.000 personas: 420.000 euros.  
 
Para el resto de los establecimientos e instalaciones, los capitales mínimos serán incrementados a razón de 
60.000 euros por cada 5.000 personas de aforo, o fracción de éste.  
 
Para los espectáculos consistentes en el lanzamiento o quema de artificios pirotécnicos, la cuantía mínima será 
de 150.000 euros, sin perjuicio de la póliza de seguro que corresponda a la compañía pirotécnica. 
 
En el caso de que la póliza de seguro tenga franquicia el organizador del espectáculo o actividad deberá aportar 
compromiso escrito de disponer de cuantía suficiente para cubrir el coste de la franquicia.»  

CAPÍTULO VII 
Medidas administrativas en materia de función pública 

Artículo 11. Modificación de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
Uno. Se da nueva redacción a la letra d) del apartado segundo del artículo 99, en los siguientes términos:  

«d) Por valoración negativa del desempeño del puesto provisto por concurso específico de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 82.4 y 95.4.» 
 

Dos. Se modifica el Anexo I, en los siguientes apartados, cuya redacción es la siguiente:  
- En el «Grupo: A1; Cuerpo/Escala a integrar: CFSAE (Ingeniero de Telecomunicaciones), CFSAE (Informático); 
Cuerpo/Escala: Cuerpo Facultativo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información», se modifica el 
“Requisito titulación de accesos” quedando redactado de la siguiente forma: «Título de Ingeniero, Licenciado 
o Grado perteneciente a las ramas del conocimiento de Ciencias (Físicas, Matemáticas, o Química) o Grado en 
Ingeniería.» 
 
- En el «Grupo: A1; Cuerpo/Escala a integrar: CFSAE (Minas); Cuerpo/Escala: Cuerpo Facultativo Superior de 
Ingeniería. Escala de Minas», se modifica el “Requisito titulación de accesos” quedando redactado de la 
siguiente forma: «Título de Ingeniería de Minas o Grado más Master que habilite para el ejercicio de esta 
profesión.»  
 
– En el «Grupo: A1; Cuerpo/Escala a integrar: CFSAE (Ingeniero Agrónomo); Cuerpo/Escala: Cuerpo Facultativo 
Superior de Ingeniería. Escala: Agrónoma», se modifica el “Requisito titulación de accesos” quedando 
redactado de la siguiente forma: «Título de Ingeniería Agrónoma o Grado más Master que habilite para el 
ejercicio de esta profesión.»  

Disposición transitoria única. Exención de determinadas tasas durante el ejercicio 2026.  
1. Quedan exentos durante el ejercicio 2026, del pago de tarifas 1.1.1 (1.1.1 a 1.1.6) de la tasa 4.17. Gestión técnico–
facultativa de los servicios agronómicos, los titulares de explotaciones agrarias que opten por solicitar la tramitación 
electrónica completa de su expediente utilizando la aplicación TEM (tramitación electrónica de maquinaria).  
 
2. Quedan exentos durante el ejercicio 2026, del pago de la tarifa 1.1.6, cuando se trate de bajas temporales, de la 
tasa 4.17. Gestión técnico–facultativa de los servicios agronómicos, los titulares de explotaciones agrarias que 

16 17

00880-2025/000584 Proyecto Consejo de Gobierno 2025/0880310

1 Consejero
2



 
 
 

consten en el Registro de Explotaciones Agrarias (REA) de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente, independientemente del modo en que tramiten su solicitud. 

Disposición derogatoria única. Derogación de otras disposiciones legales  
Quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley.  

Disposición final única. Entrada en vigor  
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
 
 
 
Aprobado en la reunión del Consejo de Gobierno de fecha 1 de octubre de 2025. 
 
 
 
Firmado electrónicamente por Alfonso Domínguez Simón, Consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad 
Digital y Portavocía del Gobierno.  
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